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Dirección General de Sistemas 
de Información y Salud Digital   
Servicio Madrileño de Salud 
 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

 

 
INFORME DE LICITACIÓN REALIZADA  

 

 AM 13/2018 – SUMINISTRO DE SERVIDORES, SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO Y 
SOFTWARE DE INFRAESTRUCTURA 

 
TITULO DEL PROYECTO: “AMPLIACIÓN DE MEMORIA RAM EN EL EQUIPAMIENTO CLOUD 
PRIVADO (ATHENE@ FASE III) DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD” 

PLAZO DE CONSULTA: 10 días hábiles 

Solicitud ofertas: 18 de noviembre de 2022. 
Fecha finalización plazo presentación ofertas: a las 23:59 horas del día 2 de diciembre de 2022. 

 
LISTA DE ADJUDICATARIOS DEL AM 4/2022 LOTE 1 CONSULTADOS: (33) 
 

NOMBRE 

ACUNTIA, S.A.U. 

ALGORITMOS, PROCESOS Y DISEÑOS, S.A. 

ALTIA CONSULTORES, S.A. 

ATOS SPAIN, S.A.U. 

BECHTLE DIRECT, S.L.U. 

COMPUSOF, S.A. 

DELL COMPUTER, S.A. 

ESPRINET IBERICA S.L.U. 

EVOLUTIO CLOUD ENABLER, S.A.U. 

FUJITSU TECHNOLOGY SOLUTIONS, S.A.U. 

HEWLETT-PACKARD SERVICIOS ESPAÑA S.L.U. 

HP PRINTING AND COMPUTING SOLUTIONS, S.L.U. 

IBERMÁTICA, S.A. 

INETUM ESPAÑA, S.A. 

INGRAM MICRO S.L.U. 

INTERNATIONAL BUSINESS MACHINES, S.A. 

KONICA MINOLTA BUSINESS SOLUTIONS SPAIN, S.A. 

LENOVO SPAIN S.L. 
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LOGICALIS SPAIN, S.L.U. 

NTT DATA SPAIN, S.L. 

SEIDOR, S.A. 

TECH DATA ESPAÑA, S.L. 

TECNOLOGIAS PLEXUS, S.L. 

TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMATICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S.A.U. 

T-SYSTEMS ITC IBERIA, S.A.U. 

UTE ANADAT TECHNOLOGY, S.L. - EULEN, S.A. 

UTE CENTRO REGIONAL DE SERVICIOS AVANZADOS, S.A. Y CIBERNOS CONSULTING, S.A. 

UTE ECONOCOM SERVICIOS-ECONOCOM PRODUCTS AND SOLUTIONS 

UTE GMV SOLUCIONES GLOBALES INTERNET, TSYVALUE, GMV AEROSPACE AND DEFENCE 

UTE I.C.A., NEMIX, CONGNICASE MANAGEMENT, CMC, BRÚJULA, TECNOLOGÍAS DE LA INF. 

UTE OMEGA PERIPHERALS, S.L. 

UTE SERVICIOS MICROINFORMÁTICA, AVENET IT, TÉCNICOS ASOCIADOS INF. SPHERA, DATEK 

V-VALLEY ADVANCED SOLUTIONS ESPAÑA S.A.U. 
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OFERTAS RECIBIDAS: (3) 
 

KONICA MINOLTA BUSINESS SOLUTIONS SPAIN, S.A. 

EVOLUTIO CLOUD ENABLER, S.A.U. 
UTE SERVICIOS MICROINFORMÁTICA, AVENET IT, TÉCNICOS ASOCIADOS 
INF. SPHERA, DATEK 

 
RELACIÓN DE EMPRESAS QUE NO HAN PRESENTADO OFERTA: (30) 

FECHA ACTO ÚNICO DE APERTURA DE OFERTAS: 14 de diciembre de 2022 

NOMBRE MOTIVO 

ACUNTIA, S.A.U. Motivos económicos 

ALGORITMOS, PROCESOS Y DISEÑOS, 
S.A. 

Motivos económicos 

ALTIA CONSULTORES, S.A. Motivos económicos 

ATOS SPAIN, S.A.U. 
No estar en condiciones de suministrar el 

producto. 

BECHTLE DIRECT, S.L.U. Motivos económicos 

COMPUSOF, S.A. Motivos económicos 

DELL COMPUTER, S.A. 
No estar en condiciones de suministrar el 

producto. 

ESPRINET IBERICA S.L.U. 
No estar en condiciones de suministrar el 

producto. 

FUJITSU TECHNOLOGY SOLUTIONS, 
S.A.U. 

No estar en condiciones de suministrar el 
producto. 

HEWLETT-PACKARD SERVICIOS ESPAÑA 
S.L.U. 

Motivos económicos 

HP PRINTING AND COMPUTING 
SOLUTIONS, S.L.U. 

No estar en condiciones de suministrar el 
producto. 

IBERMÁTICA, S.A. Motivos económicos 

INETUM ESPAÑA, S.A. Motivos económicos 

INGRAM MICRO S.L.U. 
No estar en condiciones de suministrar el 

producto. 

INTERNATIONAL BUSINESS MACHINES, 
S.A. 

No estar en condiciones de suministrar el 
producto. 
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LENOVO SPAIN S.L. 
No estar en condiciones de suministrar el 

producto. 

LOGICALIS SPAIN, S.L.U. Motivos económicos 

NTT DATA SPAIN, S.L. 
No estar en condiciones de suministrar el 

producto. 

SEIDOR, S.A. Motivos económicos 

TECH DATA ESPAÑA, S.L. 
No estar en condiciones de suministrar el 

producto. 

TECNOLOGIAS PLEXUS, S.L. Motivos económicos 

TELEFONICA SOLUCIONES DE 
INFORMATICA Y COMUNICACIONES DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

No estar en condiciones de suministrar el 
producto. 

T-SYSTEMS ITC IBERIA, S.A.U. Motivos económicos 

UTE ANADAT TECHNOLOGY, S.L. - EULEN, 
S.A. 

No estar en condiciones de suministrar el 
producto. 

UTE CENTRO REGIONAL DE SERVICIOS 
AVANZADOS, S.A. Y CIBERNOS 
CONSULTING, S.A. 

Motivos económicos 

UTE ECONOCOM SERVICIOS-ECONOCOM 
PRODUCTS AND SOLUTIONS 

Motivos económicos 

UTE GMV SOLUCIONES GLOBALES 
INTERNET, TSYVALUE, GMV AEROSPACE 
AND DEFENCE 

Motivos económicos 

UTE I.C.A., NEMIX, CONGNICASE 
MANAGEMENT, CMC, BRÚJULA, 
TECNOLOGÍAS DE LA INF. 

Motivos económicos 

UTE OMEGA PERIPHERALS, S.L. 
No estar en condiciones de suministrar el 

producto. 

V-VALLEY ADVANCED SOLUTIONS 
ESPAÑA S.A.U. 

No estar en condiciones de suministrar el 
producto. 
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El 8 de marzo de 2023, la empresa KONICA MINOLTA BUSINESS SOLUTIONS SPAIN, S.A. interpuso 
el Recurso especial en materia de contratación nº 114/2023, contra el acuerdo de exclusión de su 
oferta. 
 
El 24 de abril de 2023, del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
dicta resolución nº152/2023 estimando el recurso presentado por KONICA MINOLTA BUSINESS 
SOLUTIONS SPAIN, S.A, con retroacción de actuaciones a efectos de incluir la necesaria motivación 
exigida por el artículo 151 de la LCSP, de conformidad con lo expuesto en el Fundamento Jurídico 
Quinto. 
 
Analizada la resolución del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, se procede a anular el referido acuerdo y, por consiguiente, la posterior resolución de 
adjudicación de fecha 21 de febrero de 2023, con retroacción de actuaciones a efectos de incluir la 
necesaria motivación. De este modo, el 28 de abril de 2023 se solicita aclaración sobre la oferta 
presentada a la empresa KONICA MINOLTA BUSINESS SOLUTIONS SPAIN, S.A. 
 
El 3 de mayo de 2023 se recibe la aclaración, en la que se indica que la oferta presentada inicialmente 
responde simplemente a un error tipográfico a la hora de confeccionar el documento presentado, pero 
que no varía el precio total realmente ofertado. Sin embargo, se aprecia una modificación de forma no 
expresa, lo que implica la exclusión de la oferta. Se adjunta como Anexo, informe justificativo de las 
causas que motivan la exclusión. 
 
El 11 de mayo de 2023 el Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública resuelve realizar nueva 
resolución de adjudicación, ratificando la adjudicación a favor de la empresa EVOLUTIO CLOUD 
ENABLER S.A.U. por un importe total de DOSCIENTOS DIEZ MIL SEISCENTOS SEIS EUROS CON 
VEINTISEIS CÉNTIMOS (210.606,26 €, 21% IVA incluido). 
 
 
 

Madrid,  

 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE ARQUITECTURA DE 

SISTEMAS Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
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INFORME SOBRE LA EXCLUSIÓN DE LA OFERTA PRESENTADA POR LA 
EMPRESA KONICA MINOLTA BUSINESS SOLUTIONS SPAIN, S.A. AL 
PROCEDIMIENTO DE REFERENCIA MH 12/2022 “AMPLIACIÓN DE MEMORIA 
RAM EN EL EQUIPAMIENTO CLOUD PRIVADO (ATHENE@ FASE III) DEL 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD” TRAS RESOLUCIÓN 152/2023 DEL TCAP. 
 
En el documento de licitación del expediente MH 12/2022 “Ampliación de memoria RAM en el 

equipamiento cloud privado (Athene@ Fase III) del Servicio Madrileño de Salud” se establece: 

El objeto de esta contratación lo constituye el suministro de ampliación de 512 GB de memoria 

RAM (en módulos de 64 GB) para cada uno de los siguientes 24 servidores instalados en los 

CPD centrales del SERMAS del fabricante HPE, que se describen en el expediente de licitación 

y que damos por reproducidos.  

 

Una ampliación de 512 GB de memoria RAM, en módulos de 64 GB, requiere de 8 módulos 

para cada servidor. 

Se dispone de 14 servidores HPE Synergy 480 Gen10 y 10 servidores HPE Synergy 480 

Gen10+ Base CTO Cmpt Mdl. Por lo tanto, las unidades necesarias para cubrir el suministro 

solicitado son de 112 y 80 respectivamente. 

 

La empresa Konica Minolta Business Solutions Spain, S.A. oferta: 

 
CRIPCIÓN  CULO (CLAVE 

LOGO) 
ADES RIPCIÓN (descripción 

catálogo) 
O UNITARIO SIN IVA RTE ANTES DE 

ESTOS 
4GB (1x64GB) Dual 
x4 DDR4-2933 CAS-21-
 Registered Smart 
ory Kit 

.00.00.0033 104 DORES 795,20 € 82.700,80 € 

4GB (1x64GB) Dual 
x4 DDR4-3200 CAS-22-
 Registered Smart 
ory Kit 

.00.00.0033 80 DORES 837,80 € 67.024,00 € 

IMPONIBLE: 149.724,80 € 

 

Las 104 unidades HPE 64GB (1x64GB) Dual Rank x4 DDR4-2933 CAS-21-21-21 Registered 

Smart Memory Kit ofertadas son insuficientes, puesto que se requieren 112. Considerando las 

112 unidades al precio unitario indicado en la oferta, la valoración económica total se vería 

alterada, con lo que se excluyó dicha oferta.  

 

La empresa considera que se produce falta de motivación y plantea el recurso 114/2023 ante 

el Tribunal Administrativo de Contratacion Pública de la Comunidad de Madrid, este emite la 

resolución 152/2023 concluyendo que era necesario anular dicha adjudicación y proceder a la 

“retroacción de actuaciones a efectos de incluir la necesaria motivación exigida por el artículo 

151 de la LCSP, de conformidad con lo expuesto en el Fundamento Jurídico Quinto“. 
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Solicitada a la empresa la aclaración de su oferta económica, se ratifica en la misma indicando 

que existía un error tipográfico y que la oferta correcta es la siguiente: 

 

RIPCIÓN  CULO (CLAVE 
LOGO) 

ADES RIPCIÓN (descripción 
catálogo) 

O UNITARIO SIN IVA RTE ANTES DE 
ESTOS 

4GB (1x64GB) Dual 
x4 DDR4-2933 CAS-21-
 Registered Smart 
ory Kit 

.00.00.0033 112 DORES 795,20 € 82.700,80 € 

4GB (1x64GB) Dual 
x4 DDR4-3200 CAS-22-
 Registered Smart 
ory Kit 

.00.00.0033 80 DORES 837,80 € 67.024,00 € 

IMPONIBLE: 149.724,80 € 

 

Con lo que de nuevo se vuelve a estar en la misma situación, puesto que las 112 unidades, al 

precio unitario indicado en la oferta confirmada por la empresa, ascienden a 89.062,40 € y no 

a los 82.700,80 € indicados. Es decir, la empresa modifica sustancialmente su oferta con 

respecto a la oferta original, alterando los precios unitarios para mantener el importe de la oferta 

económica original. El precio unitario que debería figurar es 738,40 €, por tanto, el precio 

unitario de la oferta es un 7,1% inferior al de la oferta original lo que supone su modificación de 

forma no expresa. 

 

Consideramos que, una vez confirmadas cantidades y oferta por parte de la empresa, esta es 

incorrecta y supone una modificación, alterando su precio unitario una vez abierta la oferta, por 

lo que se propone su exclusión. 
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